
 
Bogotá, 1 de febrero de 2023 
 

 
Señores 

ASOCIADOS A FINCOMERCIO LTDA. 
Ciudad 

     Circular  No. 002-23 
Apreciados Señores: 
 

En el tarjetón inserto en la presente comunicación, estamos relacionando el nombre de los Asociados que se nominaron como  
candidatos a Delegados a la Asamblea General Ordinaria de Fincomercio Ltda. Para el período 2023 - 2025  por la zona electoral 
2  “EMPRESAS” y que fueron declarados hábiles para postularse como Delegados. A esta zona electoral pertenecen los 
Asociados con  relación laboral con empresas que han suscrito convenio con  la cooperativa y pagan sus productos y servicios 

principalmente por descuento de libranza de su nómina y se encuentran vinculados laboralmente con empresas convenio con la 
cooperativa. 
 

Para la elección de los  Delegados  se procederá así: 
 

PERIODO ELECTORAL:    Apertura de elecciones    :     2  de Febrero de 2023 a las 9:00 AM 
                                                  Cierre de elecciones        :    14  de Febrero de 2023  a las 2:00 PM 
 

1. Los Asociados podrán votar en el tarjetón diseñado para el efecto, en un único tarjetón y SOLAMENTE PODRÁN 

VOTAR POR QUIENES SE POSTULARON PARA DELEGADOS POR LA ZONA ELECTORAL A LA 

CUAL PERTENECEN; en caso contrario el voto será nulo. 
2. Señale con una X en el tarjetón los candidatos por los que desea votar en su zona electoral, con un máximo en este caso 

de veintiséis (26) candidatos. Si usted señala con una X  un número mayor a veintiséis (26) candidatos su voto 
será nulo. 

3. Quienes deseen  votar por los postulados de su preferencia, podrán realizarlo desde el 2 de febrero de 2023 desde las 

8:00 a.m. hasta el 14 de febrero del mismo año hasta las 2:00 p.m. por medio de las siguientes opciones: 1.- Ingresando 
a la página web www.fincomercio.com/elecciones, 2.- Diligenciando el formato adjunto y enviarlo al correo 
electrónico elecciones2023@fincomercio.com.  3.- También diligenciando el formato  y entregarlo en cualquiera de las 
oficinas de la Cooperativa relacionadas a continuación:  

 

 

CIUDAD DIRECCION OFICINAS FINCOMERCIO 

 Barranquilla  Calle 70 No. 52 - 43 Local 103  

 Bogotá  Calle 170 - Calle 175 22 13 Éxito 170 

 Bogotá  Carrera 65 No.11-50 Centro Comercial Plaza Central Local 1-54 Y 1-54A 

 Bogotá  Carrera 15 No. 76-86 

 Bogotá  Calle 12B No. 8A-30 Piso 11 

 Bogotá  Calle 145 No. 91-19 Local 9-101 / Centro Comercial Centro Suba 

 Bogotá  Calle 80 No. 28A - 05 - Oficina Transaccional 

 Bucaramanga  Calle 35 No. 22-35 Local 3 en el centro de la ciudad 

 Cali  Calle 23 D No. 5B - 77 Avenida Estación  

 Cartagena  Avenida Pedro De Heredia Calle 31 G No. 69 - 75  Sector Contadora Local 108 A  

 Cúcuta   Calle 14 No. 1-74 Barrio La Playa – Cúcuta 

 Ibagué   Avenida 15 No. 6 - 14 Centro 

 Manizales  Carrera 22 No. 20-43 Local 5A / Centro Comercial Seguros Bolívar 

 Medellín  Carrera 43 A No.23 - 45 Local 133 Centro Comercial Avenida Mall 

 Neiva  Carrera 6 No. 10 - 58 Neiva 

 Ocaña  Calle 11 No.7-36 Diagonal Parque San Francisco – Ocaña 

 Pereira   Cr 10 17-55 Local 214 Edificio Torre Central 

 Santa Marta   Calle 19 2A-43 Oficina 103 Edificio Mirador del Parque 

 Soacha  Carrera 4 Este No. 31-40 Piso 2 Local 2-270 CC Gran Plaza 

 Sogamoso  Calle 15 No. 10-09 Frente Palacio de Justicia - Sogamoso 

 Tunja  Calle 20 No. 13A - 04 Local 123 Y 124 

 Villavicencio  Avenida 40 No. 16B-159 local 86 / Centro Comercial Villacentro 

Bogotá  Carrera 28A No. 79-59 sede administrativa 

 
 
 
En caso de que un asociado vote más de una vez, por candidatos diferentes, será válido el primer voto recibido por Fincomercio. 
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ESCRUTINIOS: 

 
Una vez cerrada la jornada electoral, en la sede  de FINCOMERCIO la Comisión Escrutadora designada por el Consejo 
de Administración procederá al cierre del sistema habilitado por internet, a efectuar el conteo  físico de los votos que 
fueron recibidos por cualquiera de las opciones antes indicadas  y a levantar el acta correspondiente, consignando para 
cada candidato el número de votos  obtenidos válidos y el número de votos anulados. En el evento de presentarse 

empate entre dos o más candidatos se procederá a elegir a quien tenga mayor antigüedad como asociado en 
Fincomercio Ltda. Realizado el conteo correspondiente se dejará constancia en el acta de los Delegados elegidos 

 

Cordialmente, 
 

 

 

Giovanni Lizarazo Aconcha 
Secretario Consejo de Administración 

----------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------------- 

VOTO PARA LA ELECCION DE DELEGADOS A LA ASAMBLEA GENERAL DE  FINCOMERCIO LTDA. POR UN 

PERIODO DE DOS AÑOS – 2023 - 2025 

 

ZONA ELECTORAL  2 EMPRESAS 
              

NOMBRE EMPRESA VOTO 

MARISOL PALMA CHAVES ADECCO COLOMBIA S.A.   

DIANA MARCELA FERNANDEZ CARDENAS AGENCIA DE ADUANAS HECADUANAS S.A.S.   

FRANCISCO SANCHEZ MOTTA ANALISIS QUIMICO Y MICROB.   

SONIA MARIANA MANTILLA FERRO BANCO AVVILLAS   

JENNYS SOLANGE CAMARGO ESCOBAR BEL STAR S.A.   

ASTRID CAMPOS ESPINOSA BOGOTA MOVIL OPERACION SUR SAS   

SANDRA MILENA VELANDIA ARTUNDUAGA CIACOMEQ S.A.   

GLORIA AMPARO ALMECIGA GARCIA CIACOMEQ S.A.   

NESTOR GUSTAVO BERMUDEZ MOJICA CONCESION PARQUE SALITRE MAGICO S.A.S   

SANDRA RODRIGUEZ CASTILLO CONNEXION MOVIL S.A.   

JESUS ALFONSO ROBAYO MOLINA CONSORCIO FOPEP 2015   

HELVER ALONSO ALFARO MONTAÑO COOASESORES CTA   

IRMA NAYIBE VACA LUNA EMERMEDICA SA   

MARCO TULIO PADILLA RAMIREZ ESPACIO & MERCADEO S.A   

MONICA VARGAS RUBIO EXPERIENZA SAS   

MARTHA LUCIA CUBILLOS DIAZ FORMFIT DE COLOMBIA S.A   

DIANA MARCELA OJEDA ROJAS GSC OUTSOURCING S.A.S   

NUBIA ESPERANZA OJEDA ROJAS GSC OUTSOURCING S.A.S   

OLGA CECILIA ALZATE DUQUE GUALA CLOSURES DE COLOMBIA   

MAGDA YANELYN MUÑOZ PRIETO INDUAMERCOL SAS   

MARTHA PATRICIA ESPEJO BECERRA KASCH S.A.S   

ANGELA MARIA CORREDOR LAO KAO S.A.   

ANGELA ANDREA CASTAÑEDA BELTRAN MARROQUINERA SAS   

LILIANA ISABEL TORRES GARCIA MECANELECTRO S.A   

YADIRA OLAVE GARCIA MULTISERVICIOS GUAVIO   

ANGELA LUCIA MARTINEZ DURAN OUTSOURCING SERVICIOS INFORMATICOS   

DIANA LEON PERMODA LTDA   

CARLOS EDUARDO CASTILLO FANDIÑO PLASTICOS SILVATRIM   

EVANGELINA PULIDO RODRIGUEZ POLLOS SAVICOL S.A   

PATRICIA FONSECA ALVAREZ POLLOS SAVICOL S.A   

NANCY ROSIO IBAGUE MORA POLLOS SAVICOL S.A   

JOSEFINA GAVIRIA OROZCO QUICK BPO S.A.S   

DIANA MARIA ACOSTA BARRERA RECAUDO BOGOTA S.A.S.   

JUAN CARLOS NEIVA LOPEZ RECAUDO BOGOTA S.A.S.   

EDWIN RENE VALDERRAMA GALLEGO SODEXHO COLOMBIA S.A.   

JOSE HERNANDO BAYONA AFANADOR SUITES ROSALES S.A   

 
 
Consulte la hoja de vida de los postulados en nuestra página en internet www.fincomercio.com 
Observaciones: favor anotar la cantidad de votos marcados en números y letras: 
 
No. de Votos______________________________________ (_____) 

 
Firma: ___________________________________________ 
 
Nombre: _________________________________________ 
 
C.C._______________________  


